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Aguirre Cerda.-

Cousiño.-

- Cierre de calle Monsalves, entre calle Serrano y Cousiño._

- Cierre de calle P.A.Cerda, entre calle Galvarino y calle A.
Prat, a pract¡carse el día Domingo 24104t6016 en la tarde, a objeto de instalar el Éscenano
correspond¡ente.-

procedimientos Adm¡nistrat¡vi,::',J:"ti": i:,ffitj',::'8.rffi"r'Ji:'i:",f,1T:.,* iX:
F:1199^^V,_un uso de to dispuesto en tos artícutos N" j2 y- No 63 tetra ¡l J"-ófl-l O"09105/.2015, que fija texto refundido de ra Ley 18.695, orgánica const¡tuc¡onal oe
Mu n icipa lidades. -

)ECRETO:

1 .- Autorizase, a la Sra. paola Torres Vásquez Encargada deRelaciones Pubricas y comunicaciones de ra flustre Municiparidad de r_ota, á fiáiti"a, urcierre de las siguientes calles de Lota Bajo, a objeto de reaiizar el desfile Cív¡có MiLitar enconmemoración del ,,DlA DEL CARABINERO":

CIERRE DE CALLES

Autor¡za act¡vidad enmarcada en el "DlA DEL
CARABINERO', solicitada por la Encargada
de Relaciones Publicas y Comunicaciones de
nuestra Corooración.-

DEcREro *-&-l-
LorA, 20 A8R.2016

VISTOS:

1.- INSTANCtA, de la Sra. paola Torres Vásquez, Encargada de
Relaciones Publicas y comunicaciones de nuestra Municipalidad, que solicita autoi2ación,
para llevar a buen término, el Desfile cívico Militar en conmemoración del "DlA DEL
GARAB|NERO", el día Lunes 25 de Abril de 20i6; actividad, que hace necesario practrcar
los s¡guientes c¡erre de calles, en el entorno de la plaza de Armas de nuestra comrn",

- Cierre de calle Galvarino, entre calle Matta v calle pedro

- Cierre de calle Arturo prat, entre calle Serrano v carre

POR CALLE TRAMO Día y horario suspensión

Galvarino entre calle Matta y calle
Pedro Aguirre Cerda.-

Lunes 2S-Abril
07:30 a 14:00 horas

Arturo Prat entre calle Serrano y calle
Cousiño

Lunes 2S-Abril
07:30 a 14:00 horas

Cousiño Entre calle Monsalves v
calle Galvarino

Lunes 25-Abril
07:30 a 14.00 horas



Pedro Aguirre lentre calle Galvarino y calle I Domingo 24-Abril de
Cerda I Arturo Prat | 14:00 a 20:00 horas

Lunes 2S-Abril
07:30 a 14:00 horas

2.- Solicitase a la Tercera Comisaria de Carabineros de Chile,
realizar los desvíos de trans¡to, que estime apropiados para la seguridad de los participantes
y público en general.-

DESVIO SUGERIDO
POR CALLE TRAMO ORIENTACION

CARDINAL
SENTIDO DE
CIRCULACION
VEHICULAR

Serrano Prat v Condell Al Sur Doble sentido
Condell Serrano a Matta Al Pon¡ente Doble sentido

Nota: Se hace hincapié de extremar precaución en la regulación de las vías con desvíos de
tránsito en doble sentido, toda vez que, aumenta el riesgo de colisión, más aún si hay
estacionados vehículos en las calles señaladas.

3.- Corresoonderá a Carabineros de Chile e Inspectores
Municipales velar por el cumpl¡mento del presente Decreto.-

4.- Solicitase a la oficina de Seguridad ciudadana, colabore
con las medidas de seguridad que sean del caso.-

5.- La un¡dad de Relaciones Publicas y Comunicaciones de
nuestra Municipalidad, organizadora de esta actividad, tiene la obligación de asumir todos los
resguardos para que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y
Municipales, como la responsabilidad de conducir en forma ordenada la actividad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE,
JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION DE TMNSITO DEPARTAMENTOS DE
FISCALIZACION E INSPECCION, RELACIONES PUBLICAS Y ICACIONES,
TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH

CHANT ULLOA
CALDE


